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Resoluciones









Ordenanzas



ORDENANZA Nº 001 / 2017

ARTICULO 1°: Ratifíquese la suscripción del Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2016, con el 
“PARQUE MODELO MP SOCIEDAD ANONIMA”.

ARTICULO 2°: Acéptese la oferta de donación efectuada por la firma “PARQUE MODELO MP 
SOCIEDAD ANONIMA”, titular de dominio del inmueble designado catastralmente como: 
Circunscripción III, Parcela 220 e, en el Partido de Marcos Paz, el que afectarán para el desarrollo 
del Sector Industrial Planificado de tipo Mixto.

ARTICULO 3°: Autorícese al DEM a suscribir instrumentos públicos o privados, declaraciones 
juradas y no juradas tendientes al efectivo cumplimiento de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 4°: Dispóngase la intervención de la Escribanía General de Gobierno para autorizar los 
actos notariales pertinentes.

ARTÍCULO 5°: De forma.-

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a los 
seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

Fecha de Publicación: 26/04/2017

ORDENANZA Nº 002 / 2017

ARTICULO 1°: Adhiérase en todos sus términos a la Ley Provincial 14449 y al Decreto 
Reglamentario 1062/2013 “Ley de Acceso Justo al Hábitat, con el objeto explícito de promocionar el 
derecho a la vivienda y un hábitat digno y sustentable”.

ARTICULO 2°: De forma.-

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a los 
seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

Fecha de Publicación: 26/04/2017



ORDENANZA Nº 003 / 2017

ARTICULO 1°: Dispóngase como mano única de circulación la calle EMILIO MITRE entre las de 
Rivadavia y Libertad sentido hacia Libertad.
ARTICULO 2°: Dispóngase como mano única de circulación la calle RODRIGUEZ PEÑA entre 
Sarmiento y Libertad sentido hacia Sarmiento.
ARTICULO 3°: Dispóngase como mano única de circulación la calle ARIAS entre las de San Martín 
y José C. Paz sentido hacia San Martín.
ARTICULO 4°: Dispóngase como mano única de circulación la calle VIEYTES entre las de 
Independencia y José C. Paz sentido hacia José C. Paz.
ARTICULO 5°: Dispóngase como mano única de circulación la calle GRAL. ROCA entre las de 
Sarmiento y Avellaneda sentido hacia Sarmiento.
ARTICULO 6°: Dispóngase como mano única de circulación la calle AVELLANEDA entre las de 
Piedras y Cochabamba sentido hacia Cochabamba.
ARTICULO 7°: Dispóngase como mano única de circulación la calle COCHABAMBA entre las de 
Avellaneda y Sarmiento sentido hacia Sarmiento.
ARTICULO 8°: Dispóngase como mano única de circulación la calle SARMIENTO entre las de 
Piedras y Cochabamba sentido hacia Piedras, con estacionamiento sobre lado izquierdo de la 
calle. 
ARTICULO 9°: Dispóngase como mano única de circulación la calle CHACABUCO entre las de 
Sarmiento y Libertad sentido hacia Libertad. La presente modificación se aplicará una vez que se 
haya puesto al uso público la obra de pavimentación recientemente ejecutada sobre calle 
Chacabuco. 
ARTICULO 10°: Dispóngase como mano única de circulación la calle PIEDRAS entre Avellaneda y 
Libertad sentido hacia Avellaneda. La presente modificación se aplicará una vez que se haya 
puesto al uso público la obra de pavimentación recientemente ejecutada sobre calle Chacabuco. 
ARTICULO 11°: El DEM deberá arbitrar en el menor tiempo posible de promulgada la presente la 
señalización correspondiente.
ARTICULO 12°: De forma.-

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a los 
seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

Fecha de Publicación: 26/04/2017

ORDENANZA Nº 004 / 2017

ARTICULO 1°: Ratifíquese la suscripción del Convenio Marco de Colaboración Institucional entre la 
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Marcos Paz (nº 80-
16).

ARTICULO 2°: De forma.-

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a los 
seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

Fecha de Publicación: 26/04/2017



Fecha de Sanción:20/04/2017
ORDENANZA Nº 005 / 2017

ARTICULO 1°: Desígnese “Sector Oscar Marco” al espacio ocupado por los algarrobos que 
recuerda a los desaparecidos en la Plaza de la Memoria, sita en Sampietro y Alemania del Barrio 
Oscar Sánchez del Partido de Marcos Paz.

ARTICULO 2°: Colóquese una placa en su homenaje en el lugar mencionado en el artículo 1º en el 
Acto del Día local de la Memoria a celebrarse el 17 de junio del corriente año.

ARTICULO 3°: Invítese a familiares y amigos a participar del homenaje.

ARTICULO 4°: De forma.-

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a los 
veinte días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

Fecha de Sanción:04/04/2017
ORDENANZA Nº 006 / 2017

ARTICULO 1º: Impóngase el nombre de “Florencio Luís Malatesta” al Jardín Botánico Municipal 
sito en la calle Dr. Marcos Paz Nº 3610 de la Localidad y Partido de Marcos Paz.-

ARTICULO 2º: De forma.-

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a los 4 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

Fecha de Sanción:04/05/2017
ORDENANZA Nº 007 / 2017

Artículo 1°: Créase en el ámbito de la Ciudad de Marcos Paz el Registro de Propietarios de 
Bicicletas en el que se registrarán los rodados cuyos propietarios se encuentren domiciliados en el 
Municipio. Este registro será de carácter voluntario para todo rodado usado o nuevos que sean 
vendidos por los comerciantes de la ciudad.

Artículo 2°: Los Propietarios que deseen formar parte de este Registro de bicicletas deberán: 
a) Grabar el número registral debajo de la caja pedalera y en el cuadro de la misma. 
b) Comunicar al Registro de Propietarios de Bicicletas las ventas de las bicicletas ya registradas
c) Poner a disposición de los compradores interesados, el comprobante de recepción de la 
Inscripción al registro. 
En la reglamentación de la presente ordenanza el Departamento Ejecutivo Municipal deberá 
considerar entre otros los siguientes parámetros: El número de grabación que estará formado en el 
siguiente orden: Las letras "MP" indicativa de la ciudad de Marcos Paz y el Nº de Registro brindado 
por el Municipio.

Artículo 3°: Toda nueva transferencia o baja de bicicleta que estuviere registrada en el Registro de 
Propietarios de Bicicletas, deberá ser comunicada al mismo por los sucesivos vendedores, 
dejándose constancia de la identidad y demás datos personales del comprador.

Artículo 4°: La inscripción ante el Registro de Propietarios de Bicicletas será gratuito y no obligará 
al pago de ningún gravamen, tasa o derecho, creado o a crearse. La creación del Registro previsto 
se implementará sin originar variaciones presupuestarias significativas.

Artículo 5°: La reglamentación determinará la forma en que la Administración procederá a 
regularizar la situación registral del parque de bicicletas existente y a cumplimentar la presente 
Ordenanza.

Artículo 6°: De forma.
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